
DECRETO NÚMERO 272 QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 183, FRACCIÓN VI, Y 
186, ADICIONA EL ARTÍCULO 186 BIS Y MODIFICA LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO III, DEL TÍTULO SEXTO, DE LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL. 
 
Publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz el día 15 de 
julio de 2011, número  216. 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Xalapa-Enríquez, julio 1 de 2011. 
Oficio número 311/2011. 
 
Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.— Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los 
artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política Local; 18 fracción I y 47 segundo 
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 272 
Que reforma los artículos 183, fracción VI, y 186, adiciona el artículo 186 bis y 
modifica la denominación del capítulo III, del título sexto, de la Ley Estatal de 
Protección Ambiental. 
 
Artículo único. Se reforman los artículos 183, fracción VI, y 186, se adiciona el artículo 
186 bis y se modifica la denominación del Capítulo III, del título sexto, de la Ley Estatal de 
Protección Ambiental, para quedar como sigue:  
 
Artículo 183.... 
 
I. a V. ... 
 
VI. Propondrá a los Consejos Municipales de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable 
mecanismos adecuados para intensificar la participación de representantes de los 
sectores de la sociedad, así como de organizaciones e instituciones. 
 

CAPÍTULO III 
De los Consejos Municipales de Medio Ambiente 

y Desarrollo Sustentable. 
 



Artículo 186. En cada municipio del Estado se integrará un Consejo Consultivo Municipal 
de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, como órgano de consulta, asesoría, 
promoción y proposición de acciones, dirigidas al cuidado y protección del medio 
ambiente y a la procuración del desarrollo sustentable, en términos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
Los Consejos Consultivos Municipales de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable se 
integrarán por: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
 
II. El Edil que tenga a su cargo la Comisión Municipal de Ecología del Ayuntamiento; 
 
III. Un representante del sector académico, preferentemente especializado en la materia; 
 
IV. Dos representantes del sector privado, comercial o empresarial; 
 
V. Dos representantes de la sociedad civil; 
 
VI. Un servidor público municipal, designado por el Presidente, responsable de una de las 
áreas administrativas que tenga relación con la materia; y 
 
VII. Un representante, en su caso, de los pueblos o comunidades indígenas que se 
ubiquen en el municipio. 
 
Todos los integrantes del Consejo Consultivo Municipal tendrán derecho a voz y voto, a 
excepción del servidor público mencionado en la fracción VI anterior. Los cargos de los 
integrantes del Consejo son de carácter honorario.  
 
Los representantes de la sociedad civil ante el Consejo deberán ser ciudadanos 
mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, mayores de edad y contar con méritos 
científicos, técnicos, académicos o sociales en materia de protección ambiental y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
 
Los integrantes serán designados por cada Ayuntamiento, a propuesta del Presidente 
Municipal, a más tardar en el mes de febrero del año en que inicie sus funciones, por un 
periodo de tres años y podrán ser ratificados por un periodo más. Los Consejos deberán 
instalarse formalmente en sesión de Cabildo. Cada consejero titular deberá nombrar a un 
sustituto, el cual deberá ser aprobado por el Presidente del Consejo. 
 
El Consejo Consultivo podrá invitar, con derecho a voz pero sin voto, a las instituciones y 
representantes de la sociedad, en particular, a organizaciones académicas, de 
investigación y de profesionales especialistas en la materia, así como a ciudadanos que 
puedan exponer conocimientos, experiencias o propuestas para el cumplimiento de los 
objetivos de este órgano. Asimismo, podrá ser invitado cualquier edil que lo solicite. 
 
El Consejo designará de entre sus miembros a un Secretario Técnico, quien será 
responsable de convocar a las sesiones, previo acuerdo con el Presidente, así como de 
dar seguimiento a los acuerdos emitidos y los demás asuntos que le encomiende el 
Consejo. 
 



El Consejo Consultivo sesionará de manera ordinaria, por lo menos, cada tres meses y de 
manera extraordinaria las veces que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. 
Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos, privilegiando en todo momento el 
diálogo. En caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad. El Ayuntamiento podrá 
emitir el reglamento interior del Consejo Consultivo. 
 
Artículo 186 Bis. Los Consejos Consultivos Municipales de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I. Proponer al Ayuntamiento estrategias, políticas públicas o acciones dirigidas al cuidado 
y protección del medio ambiente y a la procuración del desarrollo sustentable en sus 
municipios; 
 
II. Impulsar y organizar foros de consulta ciudadana para el análisis de la problemática 
ambiental de los municipios; 
 
III. Constituirse en un vínculo con la ciudadanía y sus organizaciones sociales, procurando 
su participación en la solución de los problemas ambientales; 
 
IV. Fomentar la cultura de la protección al ambiente y programas de educación ambiental 
en sus municipios; 
 
V. Coadyuvar en la evaluación de las acciones y programas que, en la materia, se 
efectúen por las áreas administrativas del Ayuntamiento; 
 
VI. Proponer a la autoridad estatal en materia ambiental, líneas estratégicas en los temas 
relacionados con el objeto de esta ley en el ámbito territorial del municipio; 
 
VII. Dar aviso al Ayuntamiento o a las autoridades competentes en la materia sobre 
cualquier hecho o acto que pueda constituir un riesgo para el equilibrio del medio 
ambiente o el desarrollo sustentable del municipio; y 
 
VIII. Las demás que determinen esta Ley y otros ordenamientos legales aplicables en la 
materia o el Ayuntamiento.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial del estado. 
 
Segundo. Los Consejos Consultivos Municipales de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sustentable deberán quedar instalados dentro de un término de 90 días a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
en la ciudad de Xalapa- Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil once. 
 

Eduardo Andrade Sánchez 
diputado presidente 

Rúbrica. 



Loth Melchisedec Segura Juárez 
diputado secretario 

Rúbrica. 
 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/001398 de los diputados Presidente y 
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 
mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo estatal, el día 
uno del mes de julio del año dos mil once. 
 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio efectivo. No reelección 
Doctor Javier Duarte de Ochoa 

Gobernador del Estado 
Rúbrica. 

Folio  899 
 
 


